
INFORME DE COMISARIO

Guayaquil, 30 de Mar¿o del 2010

Sres Accionistas:

De conform¡dad con el reglamento que consta en la resolución No. 92.1.4.3.014 dictada por

la Superintendeñcia de Compañías el 18 de Sept¡embre de 1992, cumple el prcse¡tar m¡

¡nforme de com¡sario por el ejercicio económico cortado al 31 de D¡ciembre del 2009, de la

compañla DICECSA S.4..

Dejando constancia de lo s¡guiente:

Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determinado en el art. 32f de la

ley de Compañías, así como he rec¡b¡do de pa¡te de los accionistas toda la colaboración...
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